
 

 

 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2022 - 2026 
Lugar: Salón de Sesiones “José Fernando Castro Caicedo” 

Legislatura del 20 de julio de 2024 al 20 de junio de 2025 
(Primer Período de Sesiones del 20 de julio al 16 de diciembre de 2024) 

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Ordinaria del día martes 3 de septiembre de 2024 
 

Hora: 9:00 A.M. 
 
I. 
 

Llamado a lista y verificación del quórum 
 

II. 
 

Estudio, discusión y votación de Proyecto de Ley en Primer Debate  
 
 

1. Proyecto de Ley No. 453 de 2024 Cámara – 221 de 2024 Senado “POR LA CUAL SE 
RECONOCE LA INCIDENCIA DEL SECTOR INTERRELIGIOSO EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO Y SE FORTALECE SU APORTE EN LA FORMACIÓN DE VALORES Y 
PRINCIPIOS ÉTICOS Y MORALES EN COLOMBIA” 
 

 
Autores:  HSs. MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ PIRAQUIVE, ANA PAOLA AGUDELO 

GARCÍA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN. HR. IRMA LUZ HERRERA 
RODRÍGUEZ 

 
Ponentes:  HR IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ  (Coordinadora Ponente) LUIS CARLOS 

OCHOA TOBÓN, EDUAR ALEXIS TRIANA RINCÓN. 
 
Publicación:     Gacetas PL  105/24 PPD Sen 404/24, PSD Sen 522/24 
   Texto Definitivo Aprobado Senado 765 de 2024 
   PPD 1207 de 2024 
                         
Anunciado:       27 de agosto de 2024 

 
 

III. 
 

Presentación del informe final con las recomendaciones y observaciones de la Comisión 
Sexta Constitucional Permanente respecto del Proyecto de Ley No. 090/2024 Cámara - 
060/2024 Senado "POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y LEY  DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1° 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025" por parte de la Subcomisión que para tal fin 
designó la Mesa Directiva. 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

IV. 
 

                Anuncio de proyectos de Ley, de conformidad con el artículo 8° del Acto 
Legislativo No. 01 del 3 de julio de 2003. 

 
 

V. 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
                                                                    
 
                                                                                     

 
HERNANDO GONZÁLEZ                                        SUSANA GÓMEZ CASTAÑO 
      Presidente                                                                       Vicepresidente 
 
 
 

 
 
 

    
 
 

 RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Gloria Gómez 
 

 


